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MEMORIA DESCECPTIVA

la presente invención tiene por objeto un proce­

dimiento do preparación de productos alimentarios y prin­
cipalmente do productos a base de leche, así cono los pro- 

5¡ duotos obtenidos por la aplicación de este procedimiento.
las leches fomentadas son realizadas adicionando 

a un volumen de leche pasteurizada, es decir, que no con­
tiene mieroorganismos, por lo menos una cepa de microor­
ganismos representando en volumen de dos a tres por ciento 

10. del volumen total. Estos microorganismos se desarrollan de 
modo quo al final de cierto tiempo el número de microorga­
nismos corresponde al do la oepa para la implantación de un 
volumen más importante.

la fomentación termina, ya sea por agotamiento 
15, del medio nutritivo do los microorganismos, ya. sea por 

refrigeración del producto, lo quo bloquea la actividad 
de los microorganismos.

Para producir un yogur, es necesario que la fer­
mentación sea realizado con dos fermentos lácticos cons- 

20. tituidos por el lacto-bacillus bu3garis y el Stroptecoccus 
thermophilus.

En ol producto sólo estas dos cepas pueden estar

presentes.
la fabricación do yogurs se realiza por incubación 

25. de la loche con las dos especies de fermentos anterior­
mente citados? por razón de sus cualidades propias, las 
dos especies bacteriológicas utilizadas se desarrollan 
muy rápidamente en la leche, en la cual producen inmedia­
tamente grandes cantidades do ácido láctico, produciendo



un descenso rápido,dol pH durante el curso del cultivo? 
resulta de esto que el tiempo de incubación de los yogurs 
es corto, del orden de dos a cuatro horas, do modo que 
en un tiempo tan corto no puede desarrollarse ningún even­

tual contaminante, teniendo en cuenta la fuerte acidez 

dol medio.
Hay que observar sin embargo, que ni el Iactoba- 

cillua bulgaricus, ni ol Stroptococcus thorm.ophilus pue­
den desarrollarse- fuera de los productos lácteos. Así 
es como no se encuentran en la flora de bacterias lácti­
cas del medio intestinal de los mamíferos. El tubo diges­
tivo humano, efectivamente, no contiene más que cierto 

número de especies do Iactobacillus, las prindipales de 
las cuales son: Iactobacillus acidophilus, Iactobacillus 
casci, Iactobacillus plantarum y Iactobacillus fe mentí. 
Parooc ser que os el grupo do los Iactobacillus en su 
oonjunto, que está siempre presonto on las personas que 
gozan do buena salud, que asegura un papel de equilibrio 
fronte a los otros grupos microbianos do la flora intes­
tinal. Sin embargo, no se encuentra nunca ol Iactobaci- 
llus bulgaricus en el intestino, a pesar do que su absor­
ción por ol consumo de yogurs soa particularmente abundan­
te. Sin embargo so hace necesaria la reimplantación de la 
flora intestinal, dado el auge de los antibióticos do ab­
sorción oral, cuyo primer ofocto es transtomar el equi­
librio ecológico do la flora intestinal normal, con vis­
tas a la compensación do este desequilibrio.
Es fácilmente* comprensible que tan sólo las especies do 
Iactobacillus capaces de desarrollarse en el intestino
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humano son adecuadas para realizar esta reimplantación.
Esta es la razón por la cual se ha imaginado fa­

bricar leches fomentadas por medio de una especie bacte­
riológica que se desarrolle Gn el intestinos de confor­
midad con este principio, y tal como so describo en la 
patente Na 2.073 279 a nombre del Institut Mórieux, han 
sido obtenidas lechos fermentadas utilizando copas de 
lactobacillus casei o Lactobacillus a las cuales estaban 
eventualmente asociados Streptococcus thormophi lus o Strep- 

tococcus lasetis. Sin embargo, tales lochos fermentadas 
parece que no han sido admitidas ni por los medios módicos 
ni por los servicios do Salud Páblica (Sanidad) a causa, 
déla larga incubación que requieren: on efecto, cuando el 
tiempo do incubación de una leche fermentada o do un yogur 
es del orden de dos a cuatro horas para obtener un cuajado 
satisfactorio evitándose simultáneamente el desarrollo de 
eventuales contaminantes, el cuajado no puedo obtenerse 
más que en dieciocho a veinticuatro horas, si no es más, 
con una especie bacteriológica intestinal. Una incubación 
de una tan larga duración ofrece el inconveniente do per­
mitir el desarrollo de contaminantes on cantidades impor­
tantes on la loche en incubación. Además, la leche fer­
mentada obtenida de esto modo os muy acidas tiene un gusto 
acre que la hace desagradable para el consumo. Por lo demás 
las especies bacteriológicas intestinales tales como el 
lactobacillus casei y el lactobacillus acidophilus se 
desarrollan muy difícilmente y muy irregularmente en la 
locho, de modo que los resultados obtenidos son así mismo 
muy irregulares, difícilmente reproduciblcs y largos do



obtonor, sin sor por ello satisfactorios.
Por consiguiente, la presente invención tiene por 

objeto suministrar un producto alimenticio nuevo que res­
pondo mejor a los requerimientos de la práctica que los 
productos conocidos dol mismo tipo, principalmente por 
tratarse de un producto poco ácido y de sabor agradable, 

desprovisto de contaminantes y conteniendo importantes 
cantidades do fermentos presontos en la flora del tubo 
digestivo humano y animal a razón de proporciones cons­
tantes, reproducibles con regularidad, con vistas a dar 
propiedades dietóticas a estos productos.

Para tal efecto, el procedimiento a que se refie­
re consiste en añadir a un producto alimenticio, que sirvo 
de soporte o vehículo simple, por lo menos una cepa de fer­
mentos lácticos presentes on la flora del tubo digestivo 
humano o animal segán sea el caso, on cantidad igual a la 
quo se desea encontrar on el producto acabado, en una etapa 

en la cual el fermento no corre ol riesgo do sor destruido 
por ulterioras oporacionos.

De modo ventajoso este producto consiste en aña­
dir a un producto lácteo sirviendo do simple soporte o ve­
hículo por lo monos una cepa de formontos lácticos proson- 
tes en la flora dol tubo digestivo humano o animal scgtín 
el caso, en una cantidad igual a la que so desea encontrar 
en ol producto acabado.

En el caso de tratarse de un producto lácteo des­

tinado a la alimentación humana, la cepa do fermentos aña­
didos puede do sor de una especio prosonte en la flora 
intestinal.



Un fermento de esta clase puede ser elegido entre 
los Lactobacillus casei, Lactobacillus acidophilus, Lacto­
bacillus plantarum y Lactobacillus fementi y puede ser 
puesto on obra tanto bajo una forma concentrada congelada 
como en forma liofilizada, como en otra forma.

Segón un sistema parbioular de puesta en obra, 
este procedimiento consiste en sembrar leche con la aso­
ciación do una cepa específica para yogur, que se compone 

de lactobacillus bulgarious y de Streptococcus themophi- 
lus y en añadir una copa de fermento presente en el orga­
nismo humano utilizada on forma de preparación concentrada 
congelada, de gran pureza bacteriológica, de gran propor­
ción de gómenos (del orden de cion mil millones do g ó m e ­
nos vivos/gramo, de modo que para un gramo do cultivo aña­
dido a 100 gramos de producto do parbida. se obtengan 1.000 

millones de gómenos vivos por gramo on el producto acaba­
do), a continuación dejar incubar durante un tiempo del 
orden de dos horas a dos horas y media, para obtener final­
mente, evontualmento dospuós do una refrigeración rápida, 
un producto de gran contenido, constante en el tiempo y re- 
producible, de gómenos vivos de la copa introducida. Natu­
ralmente, esto producto contieno igualmente lactobacillus 
bulgarLous y Streptococcus thermophilus.

obvio que se pueden conferir las mismas cuali­
dades de aptitud do reimplantación de la flora del tubo 
digestivo a productos lácteos que no sean las citadas lechos 
fermentadas del tipo yogur, y principalmente a quesos o 

tambión a otros productos alimenticios, incorporando el 
procedimiento propio do la presente invención a procedí-
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mientos de fabricación áe estos productos*

RBLVINDICACIONBS

Dosciito el objeto del presento invento so de- 
5. claran nuevas y do propia invención las siguientes rei­

vindicaciones con prioridad de la solicitud dG patente 
en francia ns 75 34927 del 6 de Noviembre de 1.975*

1. Procedimiento de preparación do productos 
alimenticios derivados de lecho caracterizado por ol hecho

10. do que consiste en adicionar a un producto lácteo por
lo menos un fermento láctico presente en el tubo digestivo 
humano o animal, on cantidad igual a la que se desee, encon­
trar en el producto acabado.

2. Procedimiento según la reivindicación 1,
15. caracterizado por ol heoho do pertenecer el fomento lác­

tico a una especio presente en la flora intestinal.
3. Procedimiento según la reivindicación 2, 

caracterizado por ol hecho de ser adicionado ol fermen*co 
láctico on forma concentrada y congelada o en forma do

20. preparación liofilizada.
4* Procedimiento según una cualquiera de las 

reivindicaciones 2 ó 3, caracterizado por ol hecho do 
sor elegido ol fermento láctico entre los lactobacillus 
casei, Lactobacillus acidophilua, lactobacillus planta-

2$. rum y Lactobacillus f o mentí.'
5* Procedimiento según una cualquiera de las 

reivindicaciones 1 a 4, caracterizado por el hecho de 
que su realización consisto en sombrar locho a la tempe­
ratura de incubación con la asociación de una cepa espccí-
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10.

fica paxa yogur? compuesto de Lactobacillus bulgarious y 
de Streptooocous thermophilus, y en añadir simultáneamen­
te la cantidad que se desee encontrar en el producto aca­

bado de una cepa de fermento láctico presente en el oxga- 
nismo humano, bajo la forma de una preparación de elevada 
pureza bacteriológica (dol orden de 100 mil millones do 
górmenos vivos por gramo) y a continuación dejar incubar 
durante el tiempo nocesario para la multiplicación de 

las copas Lactobacillus bulgaricus y Stroptococus ther- 

mophilus, suficiente para obtener el cuajado do la leche 
sogán la técnica usual de fabricación do yogur.

6. Procedimiento para la preparación de produc- 
tosalimentioios derivados de lecho.

Segán se describe y reivindica en la presente 
momoria descriptiva que consta do 8 páginas foliadas y 
escritas a máquina ppr una sola do sus caras*

Madrid.
P*a.
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